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A) Para las plazas de Médicos: 

D. Jesús Alvarez Fernández. 
D. Andrés Barriga Ruiz. 
D. Juan Blázquez Sánchez. 
D. José Maria Borrel Ramón. 
D. Serafín Cabezas y Cabezas. 
D. Luclano Cerrato cabrera. 
D. César Coblán Varela. 
D. Víctor Conde Rodelgo. 
D. José Maria Crespo Carrillo 
D. Luis Diaz Pierna. 
D. Luis Enriquez Acosta. 
D. Ernesto Fernández Blasco. 
D. Roberto Fernández CUrros. 
D. FranciSco Javier Clsneros y Villar. 
D.a Maria Luisa Glmeno lzu. 
D. Antonio Gómez Aguera. 
D. José LUlS González Garcla. 
D. Antonio Lacleta Pablo. 
D. Mario López Chinesu-a.. 
D. Alvaro López Melus. 
D. AquUlno Lousa Rodriguez. 
D. Luis A. Luengo y Rodriguez de Ledesms.. 
D. José Luis Marcos García. 
D. Martín Laelaustra Rodriguez 
D. Pedro Martinez Martínez. 
D. Rafael P8Ilaein Latorre. 
D. Mariano Ponz Pledrafitil.. 
D. José Prieto Santos. 
D. Diego Amador Rebollo Cu8ldrado. 
D. Lorenzo Rosado Brevo. 
D. Eliseo Sández Figuelra. 
D. Doroteo Sanguino Salado. 
D. Marcelo Sanz Diez. 
D. Victoriano Solo de Za.1divar Rosado. 
D. Juan José Vidal Carreira. 
D. Enrique Whyte Olea. 

B) Para las plazas de Psicotécnicos: 

D. Angel Arévalo Caballero. 
D, Eduardo Fraile Matos. 
D." Lucia Franco Franco. 
D.a Maria del Pilar Herce Gan-aleta. 
D.· María de la Peña Jara Sanz. 
D. Miguel Antonio Luceño Rublo. 
D. Andrés Maeho López. 
D. José Vázquez Gómez. 

C) Para las piazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios: 

D. José Maria Mcega VilIal·ba. 
D. Manuel Arévalo González. 
D. Santiago Botello González . . 
D. Juan Maria Caldera Blasco. 
D." Amparo González Estrada. 
D." Maria Dolores GutléITez Fernández. 
D." Elena Paraled Lana. 
D." Maria Jesús Pére2: Román. 
·D.' Felipe Sánchez Junquern. 
D. Fidel Sánchez López. 
D. Rafael Vázquez Menéndez. 
D. Juan Bautist& Zamorano Bobadilla. 

Segundo.-Admitir condicionalmente y con la obligae¡ón por 
parte del interesado de aportar los datos que se indican, den
tro del plazo de quince dias. a partir de la publlcaeión en el 
eBoletín Oficial. del Estado» de este escrito, entendiéndose en 
otro caso que queda excluido de [a oposición el solicitant e que 

. a continuaeión se relaciona: 

Grupo A: 

D. Fernando Perlado y Ortiz de Pinedo, . debe indicar aa edad 
que tiene. 

Tercero.-Excluir de la . óposic~ón por aas causas que se In
dican a los siguientes interesados: 

Grupo B: 

D JesÚS Acha. Aspiroz, por no tener la. edad reglamentaria. 
D.· Arace11 Benítez Eiroa, por no tener la edad reglamentaria. 
D.· Maria de los Angeles Santos Mfonso, por no haber pagado 

los derechos de examen. 

Cuarto.--'Podrán Interponer recurso ante esta Dirección Ge
neral, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
al de 1a. publicac~6n de la presente lista, &Quellos que se consi
deren perjudicados. 

Lo que comun1co a V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. S muchos años. . 
Madrid, 8 de septiembre de 1967.-El DÍd"eCtor generaJ..J'efe 

del Servieio, Alvaro Rengifo Calderón. 

Sr Secretario generaJ. del Servicio de Universidades Laborales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que le hace pública la Usta 
definitiva de admitidos y excluidos a la O'po8fciór> 
para el grupo «C» de la Escala de Administración 
de Universidades Laborales. 

Examinados lOS recursos presentadas por los interesados so
licitando rectificaciones a la lista d~ admitidos y excluidos 
pa ra proveer plazas del grupo «C» de la Escala de Administra
ción de Univet"sidades Laborales, convreadas por Resolución del 
Director general de Promoción SociaJ. ~ pUblicada en el «Boletín 
OficiaJ. del Estado» de 23 de Junio de 1967, 

Est a Dirección GeneraJ. de Promoción Social ha resuelto: 

Primero.-Elev·ar a definitiva la IiStl de admitidos de la Re
solución de 7 de ag08to de 1967, con la modificación que a con
tinuación se expresa: 

Excluir defini·tivamente a doña Jo>efina Quintela Sénchez 
y a don Teófilo Maeeiras Maceir'as, por no aportar los datos 
que se les solicitaba cuando fueron adnitldos condicionados. 

Segundo.-Desestimar los recw-sos presentados por los in
teresados que a continuación se relationan, por no justificar 
en los mismos reunir los requisi·tos por los que fueron exclui
dos de la oposición: 

D. Francisco Duque Garcia. 
D." Cándida Carmela Lago Vaamonde. 
D. Alvaro Pérez Rentero. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y deméB 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967.-El Director general Jefe 

del Servicio, Alvaro Rengifo Calderón. 

Sr. Secreta,rio general del 8eI:vicl0 de Universidades La.bor&1e8. 

MINISTERIO DE :-AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Jefatura Regional de l.a Ba1a 
Andalucía del Patrimonio Forestal del Estado fIOT 
la Que se convoca opGsici5n libre para cubrir una 
plaza de Ordenanza vacar,te en la plantilla de Per
sonal fiio' no Funcionario de este Organismo. 

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de (onformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, con
voca oposiciones para cubrir las plazas vaeantes que a conti
nuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Fo:estal del Estado, acogido 
a las Normas de Trabajo aprobadas por la Orden de la Pre
sidencia de 10 de mayo de 1958 (<<B(lletín Oficial del Estado» 
del 23·): ' . 

Una plaza de Ordenanza, dotada con el haber anual de 
29.904 pesetas más dos pagas extr8lOrdinarias anuales y demás 
emolumentos que les pUedan corresponder, con cargo a los 
Presupuestos de este Organismo. 

Las bases de la convocatoria son .as sigUientes : 

l." Podrán · concurrir los españoles varones que en la. fecha. 
en que expire el plazo de recepción ce instanc~as ha.yan cum
plido los dieciocho años y no los cuarenta y seIS; no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto fisiro que les incapacite para 
el servicio; carezcan de lIlltecedentes penales; observen buena 
conducta; no se hallen Inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos ni hayan sido separados de ningún CUerpo del Estado 
o Corporación pública, y IW pertenezctD a Escalafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario. 

2." La instancia para partiCipar mencionará : nombre yape
llidos, n aturaleza, feoha de nacimientlJ, domicilio, y expresará., 
además, que el interesado reúne toda~ y cada una de las can-


